RESOLUCIÓN NÚMERO 5.088
VISTO el Expediente Nº 16.501/2025 C.D. (Archivo Nº 144/2025). BLOQUE UNIÓN CÍVICA RADICAL. Eleva proyecto de Comunicación ref. Solicitar al Departamento Ejecutivo la instalación de un Ecopunto en la localidad de Chillar; así como la realización de campañas educativas en escuelas y espacios públicos de la localidad. 
Y CONSIDERANDO

Que el tema propuesto fue ampliamente debatido en la sesión de la fecha.

Que, de acuerdo a los argumentos vertidos en la misma y no encontrando consenso por parte de las y los concejales, se somete a votación el proyecto y se decide, por mayoría, desaprobarlo.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE
PRIMERO.- NO APROBAR el proyecto de Comunicación presentado por BLOQUE UNIÓN CÍVICA RADICAL mencionado en el VISTO.
SEGUNDO.- COMUNICAR a quienes corresponda y archivar las presentes actuaciones.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, constituido en la localidad de Chillar, provincia de Buenos Aires, a los seis días del mes de mayo de dos mil veinticinco.

09/05/2025.-mav.
